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con¡lslórr¡ ESTATAL DE MEJoRA REGULAToRTA

AGENDA REGUTATORIA 2022

CORRESPONDE At MES DE MAYO2022
MUNtCtPtO DE CUlUlnnru lZClLLl
DEPENDENCIA: OIN¡CCIÓX IURíOICN

orscRlpctóru DE rAs pRopuESTAs

De pe nde ncia/Organ ismo Descentralizado (clave y nombre): M00Dirección Jurídica

Responsable y/o En lace d e M ejora Regu lator¡a de la De pe nde ncia: C. Sandra lvón Bobadilla Bustamante, Directora Jurídica y Mtro. Rodolfo
Aguilar Santana, Subdirector Jurídico Consult¡vo

Fecha de Elaboración: @-MaP.o-2022

Total, de Regulaciones de la Dependencia Mun¡cipal: 08 Número de prioritarios parc 2O22i 07

Código

Nombre preliminar de la
propue sta Mate r¡a sobre la que

versará la Regulación

Problemática que se
pretende resolver con

la Propuesta
Regu latoria

Just¡f¡cación para emitir la
Propuesta Regulatoria

Fecha tentativa de
presentación, es la
fecha en la cual el

documento
normat¡vo

propuesto está
terminado

MNIoP/@slzz Modelo de Gest¡ón
Reglamentaria Municipal

Cuaut¡tlán lzcalli, 2OZ2-2:O24.

Ad min istrativa Propiciar para el
munic¡p¡o de Cuaut¡tlán

lzcalli, un marco
regulator¡o que pe rm ita

una adm in istración
pú blica municipal

caracter¡zada por la

calidad, la ef¡c¡enc¡a y la
in novación en el

cumplimiento de sus

Lograr una gestlón exitosa
de la age nda reglamentariay

de mejora regulatoria, se

¡ncluye n aspectos como
planeación del trabajo,

d ise ño de age nda
regla me ntaria y de mejora

regulatoria, análisis,

construcc¡ón y cabilde o de
p royectos, re a l¡zación de

z8/r0/2022

Página 1de 2



-e 
G.BTERN.DEL

W EsrADo DE MEx¡co
ffiffiffiffiW,As,ÉX ^A Crffi,*¡tzctLLr

funciones y
atribuciones, para con
ello, generar el respeto

de los derechos
humanos y un vínculo

de confianza con la
.*_*cludadanía.

carpetas de investigación,
control y seguimiento del

trabajo

Observaciones t'"t" 
" 
16,.':\.

Santana
Subdi ,, Enlace de

Mejora Regulatoria Dirección Jurídica y
Secretario Técnico del Comité lnterno de

Mejora Regulatoria de la Dirección Jurídica

HCñtfi 3J
Gobierno de
gqr&s¡t:iiÉBr tzcall¡
¡1¡:5nicH¡¡¡:icrn 2O22-2O24
gt{rins,3 ñ¡t¡¡¡d

C. Sandra lvón Bobadilla Bustamante
Directora Jurídica y Presidenta del Comité

lnterno de Mejora Regulatoria de la Dirección
Jurídica

Dirección I
3r-:ríClr a /

Coordinadora de
Estado de
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COMISIATAT DE MEJORA REGULATORIA
AGENDA REGUIATORIA 2022

CORRESPONDE AL MES DE MAYO 2022
MUNICIPIO DE CUAUTITI.AN IZCALLI

DEPENDENCIA: OIR¡CCIÓT ¡UNíOICN

o¡scRlpcló¡¡ DE LAS pRopuEsrAS

De pe nde ncia/Organismo Desce ntralizado (clave y nom bre ): MOO D¡recc¡ón Jurídica

Responsable y/o Enlace de Mejora Regu latoria de la Depende ncia: C.Sandra lvón Bobadilla Bustamante, Directora Jurídicay Mtro. Rodolfo
Aguilar Santana, Subdirector Juríd¡co Consultivo

Fecha de Elaboración: O9-Marzo-2O22

Total, de Regu laciones de la De pende ncia M u n icipal: 08 Númerode prioritarios para ?OZZ: 07

Código

Nombre preliminarde la
Propuesta

nueva Modif. Actualización
x

Mater¡a sobre la
que versará la

Regulación

Problemática que se
pretende resolver con

la Propuesta
Regulatoria

Justificación para emítir la
Propuesta Regulator¡a

Fecha tentativa de
presentación, es la
fecha en la cual el

documento
normat¡vo

propuesto está
term¡nado

MN/oP/@6/22 Manual de Organización de la
Dirección J urídica de Cuautitlán

lzcalli

Administrat¡va Actualizar el
¡nstru me nto jurídico en
el que se pueda verif¡car
la nueva estructurd
orgánica y atribuciones
de la Dirección J u rídica.

Se realizará un instrumento
de lnformación y consulta, en

el cual se da a conocer la

nueva estructura orgánica y
atribuciones con los
dife re ntes n ive les je rárq u icos

que integran la Dirección
J urídica.

28/10/2022
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GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXrcO
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Cobkvmdo
Cuautitlán lzcalli
Éornofr¡um!

Observaciones:

Secretario Técnico del Comité lnterno de
toria de Ia Dirección Jurídica

Gobierno de
(¡¡a¿¿th*ún lzcalli
Ádtrii.F.: acif¡ tnn-ñ24
FGflrcsfut¡¡rol

Direccién

C. Sandra lvón Bobadilla Bustamante
Directora Jurídica y Presidenta del Comité

lnterno de Mejora Regulatoria de la Dirección

f"ff\
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covllslót¡ EsrATAt DE MEJoRA REGULAToRTA
AGENDA REGUIATORIA 2022

CORRESPONDE AL MES DE MAYO 2022
MUNtCtPIO DE CUeUtlTLllV IZCAIU
DEPENDENCTA: O¡nrCClÓru.¡URíOlCn

o¡scRlpclóru DE LAS pRopuEsrAs

De pende ncia/Organ ismo Desce ntralizado (clave y nom bre ): M00 Dirección Jurídica

Responsable y/o Enlace de Mejora Regulatoria de la Dependencia: C. Sandra lvón Bobadilla Bustamante, Directora Jurídicay Mtro, Rodolfo
Aguilar Santana, Subdirector Juríd¡co Consultivo

Fecha de Elaboración: 0$Marzo-2022

Total, de Regulaciones de la Dependencia Municipal: 08 Número de prioritarios para 2022:_07

Cobiorno dc
Cuautltlán lzcalll
Éomoa lúrd

Código

Nombre preliminar de la
propuesta Materia sobre la que

versará la Regulación

Problemática que se
pretende resolve r con

la Propuesta
Regulator¡a

Justif icación para emitir la
Propuesta Regulator¡a

Fecha tentativa de
presentación, es la
fecha en la cual el

documento
normat¡vo

propuesto está
term¡nado

MNIDPIñ7/22 Manual de Proced¡mie ntos de
la Dirección jurídica de

Cuautitlán lzcalli

Ad min istrativa
El instru me nto vigente
ya no se encue ntra

viable para el
f uncionamiento de los

trám¡tes que se ¡ngresa n
a la Dirección J uríd ica

Contar con un ¡nstru mento
normativo actua lizando a las

n uevas necesidades y figuras
ju ríd icas, que le permita
fortalece r las actividades que

se desa rrollan en esta
dependencia, así como
mantener Ia eficacia y
eficiencia en los asuntos en

los que interv¡enen y en los

28/70/2022
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GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉxlCO
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que sea parte o le sean

encomendados,
involucrando en su atención
a los Departamentos
adscritos; con el propósito de

transparentar y
profesionalizar el actuar de

los Servidores Públicos
adscritos a esta Dirección
Jurídica, asícomo el delimitar
sus funciones, vigilar el

exacto cumplimiento de la

normatividad a plica ble

vigente. Propiciando una
gestión jurídica integral.

Observaciones: - {'}u' Á

Subdirector Jurídico Itivo, Enlace de Mejora
Regulatoria de la Di Jurídica y Secretario

Técnico del Comité lnterno de Mejora Regulatoria
de la Dirección Jurídica

D¡rectora Jurídica y Presidenta del Comité lnterno
de Mejora Regulatoria de Ia Dirección Jurídica

Página 2de2
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connlslóru EsTATAL DE MEJoRA REGULAToRTA
AGENDA REG UTATORIA 2022

CORRESPONDE At MES DE MAYO 2022
MUNtCtPtO DE CUnUtTl¡lr¡ lzceLLl
DEPENDENCTA: Olnecclów ¡uRíolce

orscnlpclóru DE tns pRopuEsrAs

De pe nde ncla/Organ¡smo Descentralizado (clave y nombre): Mü) Dirección Jurídica

Responsable y/o En lace de Mejora Regu latoria de la Dependencia: c, sandra lvón Bobadilla Bustamante, Directora Jurídica y Mtro, Rodolfo
Agu¡lar Santana, Subdirector Jurídico Consultivo

Fecha de Elaboración: @Ma.zo-ZOzZ

Total, de Regulac¡onesde la Dependencia Municipal: 0g Númerode pr¡or¡tarios para 2oz2: 07

Código

Nombre prel¡minarde la
Materia sobre la que
versará la Regulación

Problemática que se
prete nde resolve r con

la Propuesta
Regulatoria

Justificación para emitir la
Propuesta Regulator¡a

Fecha tentativa de
presentación, es la
fecha en la cual el

documento
normativo

propuesto está
terminado

MN/oP/ñ8122 Manual de Calidad de la
Direcclón J urídica de

Cuautitlán lzcall¡

Adm¡nistrativa No se cuenta con un
instru mento jurÍdico de
esta naturaleza

Adecuar normas de calidad
ya acreditadas a los servicios
que de prestan en la

Dirección Jurídica, basadas

en la orientación, la

plan if icación, el diseño, el
desarrollo, la utilización, el
mantenim¡ento y la me jora
de un proceso eficaz y

eficiente de resolución de

28/ t0/2022
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conflictos, en atención a las

normas mexicanas v¡gentes.

NMX-CC-l 0001 -tMNC-201 2
GESTION DE LA CALIDAD-SATISFACCION DEL CLIENTE.
DIRECTRICES PARA LOS CODIGOS DE CONDUCTA DE LAS
ORGANIZACIONES.

GESTION DE Iá CALIDAD-SATISFACCION DEL CLIENTE-
DIRECTRICES PARA Iá RESOLUCION DE CONFLICTOS EXTERNOS A
LAS ORGANIZACIONES.

ilar Santana

Mejora Regulatoria de la Dirección Jurídica y
Secretario Técnico del Comité Interno de

Mejora Regulatoria de Ia Dirección Jurídica

Gcbi'. j.-,.t,,
guqqir;tjñri

Dirección

Directora Jurídica y Presidei

Interno de Mejora Regulatoria de la Dirección
Jurídica

I'ágina 2 de2
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corvllslótr¡ EsrATAt DE MEJoRA REGUtAToRtA
AGENDA REG U TATORIA 2022

CORRESPONDE AT MEs DE MAYO 2022

MUNtCtPtO DE CUnUll¡tr¡ lZCntU
DEPENDENCTA: DlRECClótrl lUníOlCn

oescRlpcrórr¡ DE rAs pRopuEsrAs

Depende ncia/Organismo Descentralizado (clave y nombre ): M00 Dirección Jurídica

Responsable y/o Enlace de Mejora Regulatoria de la Depende ncia: C. Sandra lvón Bobadilla Bustamante, D¡rectora Jurídica y Mtro. Rodolfo
Agu¡lar Santana, Subdirector Jurídico Consult¡vo

Fecha de Elaboración: us.*Marzo-z0zz

Total, de Regulaciones de la De pe ndencia M u n icipal: 08 N ú me ro de prioritarios para 2022: 07

Cobiorño de

Cuautltlán lzc¡lll
Éomoa ñnu.o!

Código

Nombre preliminarde la
propuesta Materia sobre la que

versará la Regulación

Proble mática que se
prete nde resolve r con

la Propuesta
Regulator¡a

Just¡f¡cac¡ón para emitir la
Propuesta Regulatoria

Fecha tentat¡va de
prese ntación, es la
fecha en la cual el

documento
normat¡vo

propuesto está
terminado

MN/DPlcpglzz Manual de Seguimiento y
Análisis del lmpacto de Datos

J u rídicos

Adm¡n¡strativa
No se t¡ene un control
total de los asuntos que

lleva la Dirección
J u rídica

Conocer la información
generada en la Dirección
J u rídica, respecto a la

información que se genera.
28/ro/ 2O2Z

Observaciones

Página 1de 2
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Mejora Regulatoria de !a Dirección Jurídica y
Secretario Técnico del Comité lnterno de

Mejora Regulatoria de la Dirección Jurídica

c. sandra Ivón Bobadl[rsT]tá*"n,"
Directora Jurídica y eresidenta del Comité

lnterno de Mejora Regulatoria de la Dirección
Jurídica

Página 2 de 2
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connlstóru EsTATAL DE MEJoRA REGULAToRTA
AGENDA REGUTATORIA 2022

CORRESPONDE AL MES DE MAYO 2022
MUNtCtPtO DE CUnUlnnru lZCnLLl
DEPENDENCIA: OIRTCCIÓIV IURíPICN

orscRtpclóru DE LAs pRopuEsrAs

De pe nde ncia/Organ ismo Desce ntralizado (clave y nom bre ): M00 Dirección Jurídica

Responsable y/o En lace de M ejora Regu latoria de la Depende ncia: C. Sandra lvón Bobadilla Bustamante, Directora Juríd¡ca y Mtro. Rodolfo
Aguilar Santana, Subdirector Jurídico Consultivo

Fecha de Elaboración: É-Marz.o-2022

Tota¡, de Regulaciones de la De pende ncia M u n icipal: 08 Número de prioritarios para ZO?2: 07

Oob'|crno dc
Cuautltlán lzcalll
Éotnü ñnurol

código

Nombre preliminarde la
propuesta

nueva Modif. Actualización
x

Mater¡a sobre la
que versará la

Regulación

Proble mática que se
pretende resolver con

la Propuesta
Regulatoria

Just¡ficac¡ón para em¡t¡r la

Propuesta Regulatoria

Fecha tentativa de
prese ntación, es la
fecha en la cual el

documento
normativo

propuesto está
terminado

REG loP |OTO/22 Reglamento para la Ejecución de
Se nte ncias de Cuautitlán lzcall¡

Admin ¡strativa No ex¡ste atr¡buciones
ad m in istrativas y de

vigilancia para la
ejecución de las

se nte ncias

Resu lta necesaria la emisión
de un Reglamento que

establezcan
las reglas técnicas jurídicas

med¡ante las cuales se

establezca como deben
llevarse a cabo la Ejecución
de Sentencia; la facultad de

allegarse de

28/L0/2022
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GOBIERNO DEL

ESTADO DE MÉxlCO

todos aquellos elementos
que est¡me necesarios para

cumplir las resoluciones.

Observaciones:

::5:, \
' 't

,a

-B

Santana
:ivo, Enlace de

Mejora Regulatoria de la Dirección Jurídica y

Secretario Técnico del Comité lnterno de

Meiora Resulatoria de la Dirección Jurídica

,Fu. .vá&8i,1':Jg,*

\
i¡r i
'., iC. S"n

Lic. \raceli/oirectora Jurídica y Presidenta del Comité

nterno de Mejora Regulatoria de la Dirección
Jurídica

oe Mejora Kegu

Estado de
. ñHora
lco a¡g¡náilrr¡

i'ágina 2de2
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AGENDA REGUTATORIA 2022

CORRESPONDE AL MES DE MAYO 2022

MUNICIPIO DE CUnUlnnU lZcnLLl

DEPENDENCIA: OIR¡CCIÓru IURíO¡CI

oescRlpclÓ¡¡ DE LAs PRoPUESTAS

De pe nde ncia/Organismo Desce ntralizado (clave y nom bre ): Mfl) Dirección Jurídica

Responsable y/o En lace de Mejora Regulatoria de la De pe nde ncia: C. Sandra lvón Bobadilla Bustamante, Directora Jurídica y Mtro. Rodolfo

Atuilar Santana, Subdi rector Jurídico Consultivo

Fecha de Elaboración: OlMar¿o-2022

Total, de Regulacionesde la Dependencia Municipal: 08 N úme ro de prior¡tarios para 2022: _07

Código

Nombre preliminar de la
propuesta

f;d-M.d¡r. f;G rr.""¡ó;l
Materia sobre la que

versará la Regu lación

Problemática que se

pretende resolve r con
la Propuesta
Regulatoria

Justificación para emitir la
Propuesta Regulatoria

Fecha tentativa de
prese ntación, es la
fecha en la cual el

documento
normativo

propuesto está
terminado

tN/oP/013/22 Lineam¡entos para la

Adm¡n¡stración de ProYectos de

la Direcc¡ón Jurídica de

Cuaut¡tlán lzcall¡.

Admin¡strativa No se cuenta con un

instrumento de guía que

permitan, el orden,
control y seguimiento de

las act¡vidades que se

realiza en la Dirección
Jurídica

Tener un mayor orden, control
y seguimiento de las act¡vidades
que se realizan con elpropósito
de alcan¿ar resultados con más

calidad, rapidez y menor
esfuerzo.

28/to/2022
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Regulatoria de la Dirección Jurídica y Secretario
Técnico del Comité lnterno de Mejora Regulatoria de

la Dirección Jurídica

Mejora Regulatoria de la

Página 2de2
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Subdirector Jurídico
Santana
Enlace de Mejora
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ESTADO DE HÉXICO
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coMtstóN ESTATAL DE MEJoRA REGUtAToRtA
AGENDA REGULATORIA 2022

REAL|ZARSE EN Los MEsEs DE MAyo y NovtEMBRE DE CADA Año
CORRESPONDE AL MES DE MAYO 2022

MUNtCtP¡O DE: CUAUTILaN tZCAt-Lr, ESTAOO DE MEX|CO,
DEPENDENC¡A: SECRETARfA DEt AYUNTAMIENTO.

o¡scnrpcróru or us pRopuEsrAs

Dependencia/Organismo Descentralizádo (clavey nombre): DOO/Secretarla delAvuntamiento.

Responsable y/o Enlace de Mejora Regulatoria de la Dependencia: C. Mieu el Ansel Gutiérrez Pilloni. Secretario del Avu ntamiento v C. lbissmar Maqaña Sáncher.
Subsecretario de Vinculáción.

Fecha de Elaboración: 20 de abrilde 2022.

Total, de Regulaciones de la Dependencia Municipal: 1 Número de prioritariospara2022: 1

Código

Nombre preliminar de la propuesta
nueva Modif. Actualización

Materia sobre la
que versará la

Regulación

Problemática que se pretende
resolver con la Propuesta

Regulatoria

Justificación para emitir la
Propuesta Regulatoria

Fecha tentativa de
presentación, es !a

fecha en la cual el

documento normativo
propuesto está

terminado
sAY/0t/2022 Código Municipal Reglamento

Cuautitlán lzcalli.
de Administrativa

Jurídica.
Es que existen muchos
reglamentos, los cuales no se

han reformado o modificado,
por Io que no se cuenta con la
reglamentación actualizada
acorde a las áreas.

Con esta propuesta se pretende
que la consulta de la

reglamentación municipal, sea

más fácil para los ciudadanos, y

sea más digerible para realizar
cualquier trámite o servicio que

se otorgue.

De acuerdo a nuestro Plan de
Desarrollo Municipal 2022-
2024, se plasmó, que se debe
gobernar con u na visión
humanista orientada a

alcanzar el bien común,
respetando en todo momento
el estado de Derecho,
mediante una gobernanza

eficiente y eficaz de acorde a la

situación en la que estamos, en

donde debemos pone r fin a la
problemática y requerimientos
que presenta nuestro

31 de octubre de 2022.

Página 1 de 2
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ESTADO DE MÉxlCO
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Municipio en cuestión de

reglamentación de sus áreas,

esto a efecto de poder
implementar un código de uso

general y tener un mejor orden
lurídico.

Página2 de2
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corvusróru ESTATAL DE ME oRA REGULAToRTA
AG ENDA REGULATORIA 2022

REAL¡ZARSE EN Los MEsEs DE MAyo y NovlEMBn¡ or cloa ¡ño
CORRESPONDE AL MES DE MAYO 2022

MUNICIPIO DE CUAUTITUITI IZCEIU
cooRDtNAcróru rvlulvtcrpA[ DE pnorecclóru ctvtL y BoMBERos

orscnlpc¡óN DE LAs pRopuEsrAs

Dependencia/organismo Descentralizado (clave y nombre): Too cooRDtNectót¡ vlur'¡lclpAL DE pRolecclóru ctvtL y BoMBERos

Responsable y/o Enlace de Mejora Regulatoria de la Dependencia: Lic, Juan Pablo Rangel Navarro

Fecha de Elaboración: 21 de abríl de 2022

Total, de Regulaciones de la Dependencia Municipal: 03 Número de prioritarios para 2022: 03

Nombre preliminar de la

propuesta

Reglamento de Protección
Civil de Cuautitlán lzcalli,

Estado de México

Materia sobre la que

versará la Regulación

Administrativa

Problemática que se pretende

resolver con la Propuesta

Regulatoria

No está actualizado y por lo
tanto no armoniza con la

regla mentación vigente

Justificación para emitir la

Propuesta Regulatoria

Contar un instrumento
que organice y regule el

funcionamiento de la

protección civil.

F¡dr¡ tont¡tlvr d. pr.rent dón, ca h
f¡dta cn la cual cldoo¡mento normatlrp

propuesto está termln¡do

31 de Octubrede2022REG/DP/

oL7l22

/-,.iónq¡bG\

-

uepartarnento de
i,roh,ceiüt Ctviy'

Armando Granados Godfrey
Municipal de Protección

de tltddt
RogtrtrtDrta

v Somberos

Rangel Navarro
de Protección
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GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

COMIS¡ÓN ESTATAL DE ME'ORA REGULATORIA
AGENDA REGULATORIA 2022

REALIZARSE EN LOS MESES DE MAYO Y NOVIEMBRE DE CADA AÑO
CORRESPONDE AL MES DE MAYO 2022

MUNICIPIO DE CUAUTITIAru IZCEIU
COORDINACIÓN MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVILY BOMBEROS

DESCRIPCIÓN DE LAS PROPUESTAS

Dependencia/organísmo Descentralizado (clave y nombre): T00 cooRDtNAclÓN MUNtctpAL DE pRoTEcctóN clvtL y BoMBERoS

Responsable y/o Enlace de Mejora Regulatoria de la Dependencia: Lic, Juan Pablo Rangel Navarro

Fecha de Elaboración: 21 de abril de 2022

Total, de Regulaciones de la Dependencia Municipal: 03 Número de príoritarios para 2022: 03

Nombre preliminar de la

propuesta Materia sobre la
que versará la

Regulación

Problemática que se pretende

resolver con la Propuesta

Regulatoria

Justificación para emitir la Propuesta

Regulatoria

t6chr tantrtlv! de pr.3rntlclón, as la

fedrq en la cual el doa¡manto
normatlrro propuesto cstá termlnado

Manual de Organización
Ad min istrativa

El manual de Organízación con

el cual se cuenta no está

actualizado y por lo tanto no

armoniza con la reglamentación

vigente.

Contar un ¡nstrumento de

información y consulta, que

establezca de forma clara y precisa,

las atribuciones y funciones que

tiene los servidores públicos.

31 de Octubrede2022

Observaciones:

Í'l"ro"!Útx{
tic.QaftPabfp Rangel Navarro

de Defr(t\m{r\to de Protecc¡ón

MuniciPal dc

Granados Godfrey
Municipal de Protección

sttlN[:ls F9ttt\.lf:i:"l F{F§t tr T^nrrq. Ft t
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GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉxlCO GreffiEca''¡

corvr¡slón¡ EsrATAt DE METoRA REGUIAToR¡A
AGENDA REGUTATORIA 2022

REAL¡ZARSE EN Los MEsEs DE MAyo y NovtEMBne or caon ¡ño
CORRESPONDE AL MES DE MAYO 2022

MUNIctpto DE cuAUTlrtAru lzcRLlt
cooRDtNActóu ruu¡l¡clpAL DE pnorrcclóru ctvtl y BoMBERos

osscnrpcÉN DE LAs PRopuEsrAS

Dependencia/organismo Descentralizado (clave y nombre): T00 cooRDtNRctÓru uur,¡lctpAL DE pRotfccló¡l clvtL y BoMBERoS

Responsable y/o Enlace de Mejora Regulatoria de la Dependencia: Lic. Juan Pablo Rangel Navarro

Fecha de Elaboración: 21 de abril de 2O22

Total, de Regulaciones de la Dependencia Municipal: 03 Número de prioritarios para 2022: 03

Nombre preliminar de la propuesta

Materia sobre la que

versará la Regulación

Problemática que se pretende

resoher con la Propuesta

Regulatoria

Justificación para emitir la

Propuesta Regulatoria

F.dra t.ntülv! d. pr.r.nt.clón, 13 lr
f¡dr¡ en !¡ cual cl doc¡¡m.nto nonnrtlrro

propuesto está termlnado

Manual de Procedimientos

Administrativa

El manual de Procedimientos

con el cual se cuenta no está

actualizado y por lo tanto no

armoniza con la reglamentación

vigente.

Contar un instrumento de

información y consulta, que

establezca de forma clara y

precisa, las atribuciones y

funciones que tiene los

servidores públicos.

31 de Octubre de 2022

Éffihr::1

Rangel Navarro
de Protección de la Qft\\ción Municipalde Protección

\
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corvr¡sróru ESTATAL DE MEJoRA REGULAToRTA

AGENDA REGUTATORIA 2022
REALTZARsE EN Los MEsEs DE MAyo y NovtEMBRE DE caol año

CORRESPONDE AL MES DE NOVIEMBRE 2021

MUNICIPIO DE: CUAUTITUru lZCAlU.
DEPENDENCIA: INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD DE CUAUTITIÁru IZCNUI.

o¡scnrpcróN DE LAs PRoPUESTAS

Dependencia/Organismo Descentralizado (clave y nombre): lnstituto Municipal de la Juventud de Cuautitlán lzcalli. Clave: 14.

Responsable y/o Enlace de Mejora Regulatoria de la Dependencia: Alexa Montserrat García Castro.

Fecha de Elaboración: 22104/ 2022

Total de Regulaciones de la Dependencia Municipal: 01 Número de prioritarios para 2022: 01

Justificación para emit¡r la Propuesta
Regulatoria

Fecha tentativa de
presentación, es la

fecha en la cual el
documento

normativo propuesto
está terminado

Problemática que se pretende
resolver con la Propuesta Regulatoria

Nombre preliminar de la
Materia sobre la
que versará la

Regulación

31 de Octubre
del2022

,¡ür1Pú'bl4d\

Mejorar los procedimientos

internos del lnstituto Municipal de

la Juventud con la finalidad de

facilitar la apertura, operación y
competencia del mismo hacia la

ación joven, logrando así una

sinergia y comunicación con

funciones de las áreas

istrativas.

REGlDSl007l22
Reglamento lnterior del
lnstituto Municipal de la

Juventud.

Administrativa
Acciones jurídicas en el reglamento
interior que impiden una eficiencia
para elevar la calidad de gestión
pública en beneficio de la
de Cuautitlán

s
ltcrIu

C. Alexa Montdérrat García Castro
Enlace del Comité lnterno de Mejora Regulatoria del

lnstituto Municipal de la Juventud.
Municipal de la

lzcalli o



GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉxlCO

ffi,:x§:;&q#,r* eÉX A,
¿gr

rzcAtU

0obormdo

§gyg§rn ucanl
Éfiro.lltrol

COTVI¡SÉIV ESTATAL DE MEJORA REGUIATORIA
AGENDA REGUIATOR I A 2022

REAIIZARSE EN tOS MESES DE MAYO Y NOVIEMBRE DE CAOA AÑO
CORRESPONDE At MES DE MAYO 2022
MUNICIPIO DE: CUAUTTIAru IZCATLI

DEPENDENCIA: SISTEMA MUNICIPAT PARA E[ DESARROTLO INTEGRAT DE tA FAMITIA
oescnlpclÓN DE IAs PRoPUEsTAS

Dependencia/organismo Descentralizado (clave y nombre): sistema Municipal para el Desarrollo lntegral de la FamiliaResponsable y/o Enlace de Mejora Regulatoria de la Dependencia: Mtra. lsanami paredes Gómez y Lic, césar Flores Torres

Fecha de Elaboración: 22 de abril de 2022

Total, de Regulaciones de la Dependencia Municipal: 10 Número de prioritarios para 2022: 8

Nombre preliminar de la

Materia sobre la que
versará la Regulación

Problemática que se
pretende resolver con la
Propuesta Regulatoria

Justificación para em¡tir la
Propuesta Regulatoria

Fecha tentatlva de
presentaclón, es la
fecha en la cual el

documento normativo
propuesto está

terminadoMO/DC/004/22 Manual de Organización d; Organización de cada una
de las áreas que integran
el Sistema Municipal para
el Desarrollo lntegralde la
Familia de Cuautitlán
lzcalli (SMDtF), su base
legal, atribuciones,
estructura orgánica,
objetivos y funciones.

Contar con un documento
para el desarrollo institucional,
que contengan en forma clara
y ordenada, información sobre
la estructura orgánica, marco
normativo y funciones, de
consulta necesaria para la
mejor ejecución de los planes,
programas y proyectos de las
áreas que integran la
institución, asÍ como para que
el público en general cono¿ca
como se organiza y debe
funcionar el SMDIF.

Derivado del inicio de la
presente administración 2022-
2O24, entró en funcionamiento
una nueva estructura orgánica
en el SMDIF, por ello, es
necesario generar manuales de
organización que contengan la
nueva estructura orgánica y
funciones.

3::"#,T:il::i."'"."..ránmanualesdeorganizaciónporcadaunadelas,,

Página 1de 2



ffiñffi-:Pff;#dl,qÉX Cuutltlán lzcalll

Nombre y Cargo de euién lo Elaboró

Títular de la UtppE,
Secretario Técnico del

Regulator¡a del Sistema
lntegral de la Familia de

lntegral de la Familia y
Mejora Regulatoria dgl Sistema

Desarrollo lntegral de la lamilia del

Nombre de la o el

ó"iiiiáiryut*r5'Hq
*Estaoo o§$llEhré t
\ Reguixorlt 7

LPMREMYSM Artícuto 35 último nár"
cuando la materia o tema no esté incluida en su Agenda Regulatoria, pero no podrán ser emitidos sin que estén incorporados a dicha Agenda,¡alvo por las excepciones establecidas en el artículo 36 de eita tev

Página 2 de2
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GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉxlCO rqÉ$r rltrÁÍrc

COMISIÓN ESTATAT DE MUORA REGULATORIA
AGENDA REGUTATORIA 2022

REALIZARSE EN LOS MESES DE MAYO Y NOVIEMBRE DE CADAAÑO
CORRESPONDE At MES DE MAYO 2022
MUNICIP¡O DE: CUAUTITLAN IZCATLI

DEPENDENCIA: SISTEMA MUNICIPAT PARA EL DESARROTLO INTEGRAL DE I.A FAMITIA

DESCRIPC¡óN DE IAS PROPUESTAS

Dependencia/Organismo Descentralizado (clave y nombre): Sistema Municipal para el Desarrollo lntegral de la Familia
Responsable y/o Enlace de Mejora Regulatoria de la Dependencia: Mtra. lsanami Paredes Gómez y Lic. César Flores Torres

Fecha de Elaboración: 22 de abril de2022

Total, de Regulaciones de la Dependencia Municipal: 10 Número de prioritarios para 2022: 8

ffi:nffi-Pffiffi&, '&ÉX Gobiornods

§13$gán lzc.tll
Éonto.l\¡urol

Código

Nombre preliminar de la
propuesta

@
Materia sobre la que
versará la Regulación

Problemática que se
pretende resolver con la
Propuesta Regulatoria

Justificación para emftir la
Propuesta Regulatoria

Fecha tentatlva de
presentaclón, es la
fecha en la cual el

documento normativo
propuesto está

termlnado
MO/DClOOs/22 Manual de Organización de

Dirección.
Organización de cada una
de las áreas que integran
el Sistema Municipal para
el Desarrollo lntegralde la
Familia de Cuautitlán
lzcalli (SMDIF), su base
legal, atribuciones,
estructura orgánica,
objetivos y funciones.

Contar con un documento
para el desarrollo institucional,
que contengan en forma clara
y ordenada, información sobre
la estructura orgánica, marco
normat¡vo y funciones, de
consulta necesaria para la

mejor ejecución de los planes,
programas y proyectos de las
áreas que integran la
institución, así como para que
el público en general conozca
como se organiza y debe
funcionar el SMDIF.

Derivado del inicio de la
presente administración 2022-
2024, entró en funcionamiento
una nueva estructura orgánica
en el SMDIF, por ello, es
necesario generar manuales de
organización que contengan la
nueva estructura orgánica y
funciones.

30/0612022

observaciones: se generarán manuales de organización por cada una de las áreas antes señaladas que integran el sMDlF, a diferencia de la gestión pasada que sólo habla unmanualgeneral,

I'ágina 1 de 2



GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXrcO

ffiffiffi*}rffi::ffi,ñ qÉX A.rg¡ Gobeinods
Cuutltlán tzca[l

Nombre y Cargo de euién lo Elaboró Nombre y Cargo del
Titular de la Dependencia Municipal

Directora del Sistem;y'Municipal
lntegral de la Familia {presidenta del

Mejora Regulatoria del Sistema
Desarrollo lntegral de la Familia del

Nombre de la o el

b¡lt*\.

ft "''"-I

bEfiodc 1á-¡lll¡ r¡¿.¿B! I

LPMREMYSM Artículo 35 último p¿rrá
cuando la materia o tema no esté incluida en su Agenda Regulatoria, pero no podrán ser emitidos sin que estén incorporados a dicha Agenda,salvo por las excepciones establecidas en el artículo 36 de esta Ley

Página 2 de2

Secretario Técnico del
Regulatoria del Sistema



GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉxlCO

EPPSFX 
^AEcrttr

COTVUSIÓII¡ ESTATAL DE MEJORA REGUIATORIA

Gobomo do
Cuutltlán tseill
Éomo.ft¡hrol

AGENDA REGU ]ATOR IA 2022
REAIIZARSE EN LOS MESES DE MAYO Y NOVIEMBRE Or CROAEÑO

CORRESPONDE At MES DE MAYO 2022
MUNICIPIO DE: CUAUTMIAru IZCATLI

DEPENDENCIA: SISTEMA MUNICIPAT PARA EL DESARROTLO INTEGRAT DE LA FAMITIA

DESCRIPCIÓN DE ¡.AS PROPUESTAS

Dependencia/organismo Descentralizado (clave y nombre): sistema Municipal para el Desarrollo lntegral de la FamiliaResponsable y/o Enlace de Mejora Regulatoria de la Dependencia: Mtra, lsanami paredes Gómez y Lic. césar Flores Torres

Fecha de Elaboración: 22 de abril de2022

Total, de Regulaciones de la Dependencia Municipal: 10 Número de prioritarios para 2aZ2: g

Nombre preliminar de la

Mater¡a sobre la que
versará la Begulación

Problemática que se
pretende resolver con la
Propuesta Regulatoria

Justificación para emitir la
Propuesta Regulatoría

Fecha tentat¡va de
presentación, es la
fecha en la cual el

documento normatlvo
propucsto está

termlnadoMOIDCIOO6,/22 Manual de Organización de
Contraloría lnterna.

Organización de cada una
de las áreas que integran
el Sistema Municipal para
el Desarrollo lntegral de la
Familia de Cuautitlán
lzcalli (SMDIF), su base
legal, atribuciones,
estructura orgánica,
objetivos y funciones.

Contar con un documento
para el desarrollo instituc¡onal,
que contengan en forma clara
y ordenada, información sobre
la estructura orgánica, marco
normat¡vo y funciones, de
consulta necesaria para la
mejor ejecución de los planes,
programas y proyectos de las
áreas que integran la
institución, así como para que
el público en general conozca
como se organiza y debe
funcionar el SMDIF.

Derivado del inicio de la
presente administración 2022-
2024, ent¡ó en funcionamiento
una nueva estructura orgánica
en el SMDIF, por ello, es
necesario generar manuales de
organización que contengan la
nueva estructura orgánica y
funciones.

30/0612022

Observaciones:Segeneraránmanualesdeorganizaciónporcadaunade|asáreasantesseñaladasqueintegranelSMDlF,.o,,","
manual general.

Página 1 de 2



GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXrcO

ffiffiffi-"}t,€::ffi qÉX A.rg¡

LPMREMYSM Artículo 35 último párrafo Los sujetos obligados podrán iniciar los trabajos de elaboración de sus propu"stas iágutatorias aun
cuando la materia o tema no esté incluida en su Agenda Regutatoria, pero no podrán ser emitidos sin que estén incorporados a dicha Agenda,
salvo las excepciones establecidas en el artículo 36 de esta

Nombre y Cargo de Quién lo Elaboró

de la Familia de

Títular de la UIPPE, En

Secretario Técnico del
Regulatoria del Sistema

lntegral de la Familia
Mejora Regulatola del Sistema

Desarrollo lntegral de la Familia del

Nombre de la o el Coordin

Página 2 de 2
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Lic. César
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corursóru EsrATAr. DE MEJ,RA REGur.orof,xott'

AGENDA REGUI.ATOR IA 2022
REALIZARSE EN LOS MESES DE MAYO Y NOVIEMBRE DE CAOR RÑO

CORRESPONDE AT MES DE MAYO 2022
MUNIC¡PIO DE: CUAUTMIAT IZCATLI

DEPENDENCIA: SISTEMA MUNICIPAT PARA Et DESARROLTO INTEGRAT DE IA FAMTLIA

DEscRtpctóru or rAs pRopuEsrAs

Dependencia/organismo Descentralizado (clave y nombre): sistema Municipal para el Desarrollo lntegral de la FamiliaResponsable y/o Enlace de Mejora Regulatoria de la Dependencia: Mtra. rsanami paredes Gómez y Lic. César Flores Torres

Fecha de Elaboración: 22 de abril deZO22

Total, de Regulaciones de la Dependencia Municipal: 10 Número de orioritario \ ñAra ?o?"r. a

GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXrcO

Gobiorno ds
Cu¡utltlán trcefll
Éfiro.l\ürot

Número de prioritarios para 2OZ2: g

Nombre preliminar de la

Materia sobre la que
versará la Regulación

Problemática que se
pretende resolver con la
Propuesta Regulatoria

Justiflcación para emltir ta
Propuesta Reguletoria

Fecha tentat¡va de
presentaclón, es la
fecha en la cual el

documento normatlvo
propuesto está

terminadoMO/DC/007/22 Manual de Organización de
Subdireccíón de Administración y
Finanzas.

Organización de cadá t¡na
de las áreas que integran
el Sistema Municipal para
el Desarrollo lntegralde la
Familia de Cuautitlán
lzcalli (SMDtF), su base

estructura orgánica,
objetivos y funciones.

Contar con un documento
para el desarrollo institucional,
que contengan en forma clara
y ordenada, información sobre
la estructura orgánica, marco
normativo y funciones, de
consulta necesaria para la
mejor ejecución de los planes,
programas y proyectos de las
áreas que integran la
institución, así como para que
el público en general conozca
como se organiza y debe
funcionar el SMDIF.

Derivado del inicio de la
presente administración 2022_
2O24, entró en funcionamiento
una nueva estructura orgánica
en el SMDIF, por ello, es
necesario generar manuales de
organización que contengan la
nueva estructura orgánica y
funciones.

manual general.

I'ágina 1de 2
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Nombre y Cargo de euién lo Elaboró

Títular de la UlppE, Enla
Secretario Técnico del ,

lntegral de la Familia de

Nombre y Cargo del
Titular de la Dependencia M

Directora del Sistemay'úlunicipal
lntegral de la Familia y fresidenta del

Mejora Regulatoria del Sistema
Desarrollo lntegral de la Familia del

Nombre de la o el

LPMREMYSM Artículo 35 último pá

::,il;":,H:::i:'::TJ?;',H:l':XTH[ff"'#il::**il, ,;;;;"il,á" ler emitidos sin que estén incorporadoJa dicha Agenda,

t
\)t

F}
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GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉxlCO

ffi"Tffi;:ff..'.$r:-8,ñ eÉx A.rF¡ Gobierno de

CuurltÉn tstril
Éfiro.ll,ürolIZGALTI

COTVIIS¡óT,¡ ESTATAT DE MEJORA REGUIATORIA
AGENDA REGU]ATOR IA 2022

REAIIZARSE EN LOS MESES DE MAYO Y NOVIEMBRE OE CEOR EÑO
CORRESPONDE At MES DE MAYO 2022
MUNICIPIO DE: CUAUTTIAru IZCAILI

DEPENDENCIA: SISTEMA MUNICIPAT PARA Et DESARROTTO INTEGRAT DE LA FAMILIA

oescRIpcIÓN DE I.As PRoPUESTAS

Dependencia/organismo Descentrallzado (clave y nombre): sistema Municipal para el Desarrollo lntegral de la FamiliaResponsable y/o Enlace de Mejora Regulatoria de la Dependencia: Mtra. lsanami paredes Gómez y Lic. césar Flores Torres

Fecha de Elaboración: 22 de abril de2022

Total, de Regulaciones de la Dependencia Municipal: 10 Número de prioritarios para 2022: 8

Nombre preliminar de la

Mater¡a sobre la que
versará la Regulación

Problemática que se
pretende resolver con la
Propuesta Regulatoria

Justificación para emitir la
Propuesta Regulatoria

Fecha tentatlua de
presentaclón, es la
fecha en la cual el

documento normatlvo
propuesto está

terminadoMOlDClols/22 Manual de Organización de
Subdirección de Servicios de
Asistencia Social.

Organización de cada una
de las áreas que integran
el Sistema Municipal para
el Desarrollo lntegral de la
Familia de Cuautitlán
lzcalli (SMDtF), su base
legal, atribuciones,
estructura orgánica,
objet¡vos y funciones.

Contar con un documento
para el desarrollo institucional,
que contengan en forma clara
y ordenada, información sobre
la estructura orgánica, marco
normativo y funciones, de
consulta necesaria para la
mejor ejecución de los planes,
programas y proyectos de las
áreas que integran la
institución, asÍ como para que
el público en general conozca
como se organiza y debe
funcionar el SMDIF.

Derivado del inicio de la
presente administración 2022-
2024, entró en funcionamiento
una nueva estructura orgánica
en el SMDIF, por ello, es
necesario generar manuales de
organización que contengan la
nueva estructura orgánica y
funciones.

30/06/2022

manual general.

Página 1 de 2



GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉxlCO

ffiffiffi.Bilffiñ,, eÉX
Nombre y Cargo de euién lo Elaboró Nombre y Cargo del

Titular de la Dependencia Municipal

Directora del Sisten/Municipa I

lntegral de la Familia¡{ presidenta del
Mejora Regulatofia del Sistema

Desarrollo lntegral de la Familia del

Nombre de la o el Coordinadora(or)

LPMREMYSM Artícuto 35 último

H,ffiTil:g,*i.*;e;;;;;;;;,"leremitidossinqueesténincorporadosadichaAgenda,

Iiágina 2 de2
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Títular de la UlppE, Enlace
Secretario Técnico del

Regulatoria del Sistema
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cotr¿rsróru EsrATAr DE MEJoRA REGUIAToRIA
AGENDA RECUIATOR IA 2022

REAI.IZARSE EN LOS MESES DE MAYO Y NOVIEMBR¡ Or CAOE RÑO
CORRESPONDE At MES DE MAYO 2022
MUNTCIPIO DE: CUAUTT¡.Aru IZCAIII

DEPENDENCIA: SISTEMA MUNICIPAT PARA Et DESARROTLO INTEGRAT DE IA FAMITIA
orscRIpcIÓN DE IAS PRoPUEsTAs

Dependencia/organismo Descentralizado (clave y nombre): s¡stema Municipal para el Desarrollo lntegral de la FamiliaResponsable y/o Enlace de Mejora Regulatoria de la Dependencia: Mtra. lsanami paredes Gómez y Lic, César Flores Torres

Fecha de Elaboración: 22 de abril deZO22

Total, de Regulaciones de la Dependencia Municipal: Número de prioritarios para

Gobbrmde
c¡nutlüán Ecs[¡
§ffioañ¡h¡ol

10 7022: 8

Nombre preliminar de la

Materia sobre la que
versará la Regulación

Problemática que se
pretende resolver con la
Propuesta Regulatoria

JustlflcacÍón para emitir la
Propuesta Regulatoria

Fecha tentat¡va de
presentaclón, es la
fecha en la cual el

documento nomat¡vo
propuesto está

termlnadoMO/DClOOs/22 Manual de Oráan¡zac¡¿n--ae
Subdírección de Servicios Salud.

Organización de cada una
de las áreas que integran
el Sistema Municipal para
el Desarrollo lntegralde la
Familia de Cuautitlán
lzcalli (SMDtF), su base

estructura orgánica,
objetivos y funciones.

para el desarrollo institucional,
que contengan en forma clara
y ordenada, información sobre
la estructura orgánica, marco
normativo y funciones, de
consulta necesaria para la
mejor ejecución de los planes,
programas y proyectos de las
áreas que ¡ntegran la
institución, así como para que
el público en general conozca
como se organiza y debe
frlncionar el SMDIF.

Contar con un documento
presente administración 2022_
2024, entró en funcionamiento
una nueva estructura orgánica
en el SMDIF, por ello, es
necesario generar manuales de
organización que contengan la
nueva estructura orgánica y
funciones.

Derivado del inicio de la 30/06/2022

manual general.

Página 1 de 2



GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉxlCO

ffiffiffi,Fc-$,ñ e.Éx A.rE¡
Nombre y Cargo de euién lo Elaboró

Títular de la UtppE, Enlace
Seoetario Técnico del

Regulatoria del Sistema
lntegral de la Familia de

Titular de la Dependencia Munici

Directora del Sistemg/útunicipal pa
lntegral de la Familia y,

Mejora Regulatoria del Sistema M
Desarrollo lntegral de la Familia del

Nombre de la o el Coordinadora(or) Cáneol tvlrnic¡p"l au

LPMREMYSM Artícuto 35 útii
cuando la materia o tema no esté incluida en su Agenda Regulatoria, pero no podrán ser emitidos sin que estén incorporados a dicha Agenda,salvo por las excepciones estauecidas en er artícuro 36 de .it. L"v
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Sg3ftT[",?hÉxco HmüAtÉX 
^A.o*,r,J* rrroro,- rr', oo*A REGU*TTHtr

REALTZAR'E 

'* 
..,liil?li,'i'^fl?ilt,i?'Jr*, o¡ cRoe año

CORRESPONDE At MES DE MAYO 2022
MUNICIPIO DE: CUAUTTIAru IZCATLI

DEPENDENCIA: SISTEMA MUNICIPAL PARA E[ DESARROTLO INTEGRAT DE IJA FAMILIA

orscRtpclóN DE rAs pRopuEsrAs

Dependencia/organismo Descentralizado (clave y nombre): sistema Municipal para el Desarrollo lntegral de la FamiliaResponsable y/o Enlace de Mejora Regulatoria de la Dependencia: Mtra. lsanami paredes Gómez y Lic, césar Flores Torres

Fecha de Elaboración: 22 de abril de 2022

Total, de Regulaciones de la Dependencia Municipal: 10 Número de prioritarios para 2022:

Gobemo de
Curutltlán tzc¡il
Éo0to.ltürol

8

Nombre preliminar de la

Matéria sobre la que
versará la Regulaclón

Problemátlca que se
pretende resolver con la
Propuesta Regulatoria

Justlflcación para emitir la
Propuesta Regulatoria

Fecha tentatlva de
presentación, es la
fecha en la cuat el

documento normátlvo
propuesto está

termlnadoMO/OClOtO/22 Manual de Organización de
Subdirección de Servicios
Educativos.

Organización de cada una
de las áreas que integran
el Sistema Municipal para
el Desarrollo lntegral de la
Familia de Cuautitlán
lzcalli (SMDtF), su base
legal, atribuciones,
estructura orgánica,
objetivos y funciones.

Contar con un documento
para el desarrollo institucional,
que contengan en forma clara
y ordenada, información sobre
la estructura orgánica, marco
normativo y funciones, de
consulta necesaria para la
mejor ejecución de los planes,
programas y proyectos de las
áreas que integran la
institución, así como para que
el público en general conozca
como se organiza y debe
funcionar el SMDIF.

Derivado del inicio de la
presente administración 2022-
2024, entró en funcionamiento
una nueva estructura orgánica
en el SMDIF, por ello, es
necesario generar manuales de
organización que contengan la
nueva estructura orgánica y
funciones.

observaciones:Segeneraránmanualesdeorganizaciónporcadaunadelasáreasantesseñaladaso,",n
manual general.

Página 1de 2
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ÜffflT5""?h.xco EDOATÉX A.
¿g¡ Gobornodo

Cu¡utltlán trc¡ll¡
ÉGro.fierolNombre y Cargo de eui¿llo ¡taUo-

Secretario fécnico del
Regulatoria del Sistema

al de la Familia de

Nombre y Cargo del
Titular de la Dependencia Municipal

Directora del Sistem/M unicipal
lntegral de la Familia dpresidenta

Mejora Regulatoria del Sistema
Desarrollo lntegral de la Familía del

Nombre de la o el

LPMREMYSM ATTí.ulo

mlllixllx;;;;;;;,;l",emítidossinqueesténincorporadosadichaAgenda,
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@fffl*X,?hÉxco ffiffiffiA'LÉX 
^A¡zcAtti

corvllslóN ESTATAL DE ME oRA REGUIAToR¡A

REALTZAR'E 

'* 
..olfr'$:l§,'i,'^fl?ilt.io#r*, or cRoa año

CORRESPONDE AL MES DE MAYO 2022
MUNICIPIO DE: CUAUTMIA¡¡ IZCALLI

DEPENDENCTA: SISTEMA MUNICIPAT PARA E[ DESARROTTO INTEGRAT DE tA FAMILIA

oescRrpc¡óN DE rAs pRopuEsrAs

Dependencia/organismo Descentralizado (clave y nombre): sistema Municipal para el Desarrollo lntegral de la FamiliaResponsable y/o Enlace de Mejora Regulatoria de la Dependencia: Mtra. lsanam¡ paredes Gómez y Lic. césar Flores Torres

Fecha de Elaboración: 22 de abril de2022

Total, de Regulaciones de la Dependencia Municipal: 10 Número de prioritario s para ZO22: g

Cobornode
CuutltÉn Eelll
Éqno.ll¡hrol

Nombre preliminar de la

Materia sobre la que
versará la Regulación

Problemática que se
pretende resolver con la
Propuesta Regulator¡a

Justificacíón para em¡t¡r la
Propuesta Regulatoria

Fecha tentativa de
presentaclón, es la
fecha en la cual el

documento normatlVo
propuesto esH

terminadoMO/OClilt/22 Manual de Organización de
Procuraduría Municipal de
Protección de Niñas, Niños y
Adolescentes.

Organización de cada una
de las áreas que integran
el Sistema Municipal para
el Desarrollo lntegralde la
Familia de Cuautitlán
lzcalli (SMDIF), su base
legal, atribuciones,
estructura orgánica,
objetivos y funciones.

Contar con un documento
para el desarrollo institucional,
que contengan en forma clara
y ordenada, información sobre
la estructura orgánica, marco
normativo y funciones, de
consulta necesaria para la
mejor ejecución de los planes,
programas y proyectos de las
áreas que integran la
institución, así como para que
el público en general conozca
como se organiza y debe
funcionar el SMDIF.

Derivado del inicio de la
presente administración 2022-
2024, entró en funcionamiento
una nueva estructura orgánica
en el SMDIF, por ello, es
necesario generar manuales de
organización que contengan la
nueva estructura orgánica y
funciones.

30l06l2022

observaciones:SegeneraránmanualesdeorganizaciónporcadaunadelasáreasantesseñaladasqueintegranelSMDlF,.,,,",un
manual general.
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Nombre y Cargo de euién lo Elaboró

Títular de la UIPPE, Enlace
Seoetario Técnico del

Regulatoria del Sistema
'alde la Famitia de cu{utiü§ñ iitBft)(E§tBo

Méxiü.*.-,...-Ú@

Nombre y Cargo del
Titular de la Dependencia M

Directora del SisÉáa Municipal
lntegral de la Famila y presidenta

Mejora Regulatoria del Sistema
Desarrollo lntegral de la Familia del

Nombre de la o el Coordin

ióniüüt

{Áffi

ffiffiffi3{i":ffi eÉX A.rHr Cotterodo
Cmuthlán lzc¡lll

LPMREMYSMArtícu]o35últimopárrafoLossujetos"
cuando la materia o tema no esté incluida en su Agenda Regutatoria, pero no podrán ier emitidos sin que estén incorporados a dicha Agenda,salvo por las excepciones establecida! en el artículo 36 de esta Ley

Página 2 de 2

GOB¡ERNO DEL
ESTADO DE MÉXrcO



8' ;'i',1'§[o#hc,,.o

Cobiorno do
Cr¡utltlf n lrclul
Éqrraftñml

AGEI{DA REGUIáTORIA 2022
REAUZARSE EN tos MEsEs DE MAyo y NovtEMBRE DE CADA Año

CORRESPONDE At MES DE MAYO 2022
MUNtcrPlo DE cuAUTrráN EcAtu

DEPENDE CTA:TNSTTTUTO MUNICIPAL PARA tA EQUIDAD DE GÉNERO Y Er DESARROTTO OE r-A5 MUJERES DE CUAUTTTLÁN ECALU (IMEGDEM)

o¡scnrpoón DE rAs PRoPUESTAS

Dependencia/Organ¡smo Descentralizado (clave y nombre): 100 lnst¡tuto Municipal para la Equidad de Género y el Desarrollo de las Mu.¡eres de Cuaut¡tlán lzcalli

Responsable y/o Enlace de Mejora ReBulatoria de la Dependenc¡a: C. LETICIA BACA VAZQUEz

Fecha de Elaborac¡ón: 20 de abrildel 2022

.A.as¡
tzcALu

Total, de Regulaciones de la Dependenc¡a Mun¡cipal 3 Número de prior¡tarios para 20223

Nombre prelim¡nar de la
propue5ta

Materla sobre la que veEará la

Rctulaclón

Problemátlca que re
prctende resotver con la

Propuesta Retulatorla

Juttiffcaclón para emlt¡r la

Propuesta Regulatorla

Fedra lal'rtállve da

prc$ntaclón, Cs la fech. en l¡
cual el documañto ño.m¡t¡úo

propuaato ettá teimlnado

Código de Etica lnterno para

Servidoras y Servidores
Públ¡cos adscr¡tos al lnstituto
Mun¡cipal para la Equidad de
Género y el Desarrollo de las

Mujeres de Cuautitlán lzcalli

Hacer efectivos los

valores o principios del

lnstituto, garantizando

un servicio igual¡tario.

Contar con el Códi8o de Etlcá lnterno
para Serv¡doras y Serv¡dorer Públlcos

v¡gente. Tod¡ vez que es parte

¡mportante pará ¡uestra al¡neac¡ón y
poder garant¡zar el cuñpl¡mleñto de un

buen serv¡cio por paÉe de lasServldore§

y Servidores Públlcos que Iáboráñ en el

lnlitr¡to.

31 de octubre del 2022

cooRDrNADoRA DE ATENctóN A tA
vroLENcla DE GÉNERo coNTRA t-as

MUNICIPAL PARA LA EQUIDAD DE

.,.: .*.fi5I{ERO Y EL DESARROTLO oE LAS MUJERES

Coord¡nadora(or) ceneral Munic¡pal

COORDINADORA DE MEJORA



GOBIERNO DEL

,A.
as^

tzcAttr

Gob€rro de\ Cu.utltláñ lzc.[¡
Éqlta li¡ir¡ol

tttX
corurslóN ESTATAL DE ME oRA REGUTAToRIA

AGENDA REG UI.ATORIA 2022
REAuzARst EN ros MEsEs DE MAyo y NovtEugns og cAol año

CORRESPONOE At MES OE MAYO 2022
MUNtctPto DE CUAUTITLAN tzcAlu

DEPENDENCIA:llrlSTlTUTO MUfiflCrPAt PARA r¡ EQUIDAD DE GÉNERO Y Er DESARROT.TO DE rAS MUTERES De CUaUnnAn IZCATU (tMEGDEMt

oescnlpoórr¡ DE r-As PRoPUESTAS

Dependencia/Organ¡smo Descentralizado (clave y nombre); 100 lnst¡tuto Municipal para la Equidad de Género y el Desarrollo de las Mujeres de Cuaut¡tlán lzcalli

Responsable y/o Enlace d€ Mejora Regulator¡a de la Dependencia: C. LETICIA BACA VAZQUEZ

Fecha de Elaboración: 20 de abr¡l del 2022

Total, de Regulac¡ones de la Dependenc¡a Municipal3 Número de pr¡oritarios para 2022.3

códl80

ombre prellmlnar d€ la
propue§ta

Mater¡¡ robr€ la que versará la

Reguleclóñ

Problemátlca que se

pretende resolver coñ la

Propucsta Regulatorla

Justlt¡caclón para emltlr la

Propua§ta Regulatorla

fadrá tentatlv¡ de
paGacñtáalón, 6 la Lcha a¡ la
cual €¡ documento nolmatlvo

propudto 6tá tañnhdo

PtlDsl
oos/27

Protocolo lnterno de
Actuación del lnstituto
Municipal para la Equidad
de Género y el Desarrollo
de las Mujeres de
Cuautitlán lzcalli

Reglamentac¡ón

á;-ffi\

Brindar un buen servicio

y evitar la

revictimización

Contar con el Protocolo

lnterno de Actuación vigente.

Toda vez que es parte de

nuestra alineación a los

planes y proyectos actuales.

31de octubre del 2022

Observaclones: /§ §¿ "A 6.Fü)
ADE,, oe lñal

,;;:"

ITIIfO MI INII.IPAI PARA I A FOI IINAN NF

Coordinadora(or) General Mun¡c¡pal

LrcENcraoa ARAcELT FLoNEDTzffiE
COORDINADORA DE MUORA REGULhToRIA DE CUAUTITIÁ¡

'.*,-'.,,rstnooor\ffi['GÉNERo YEI DESARROLTO DE LAS MUJERES

ESTATAT DE MEJORA REGULATORIA



@BIERNODEL EI
ESTADODEi4Éxlco

A\Éx A.a8r
rzcarri

CobÉrno de

Curuthlún lrc¡fll
É.itoa ñá¡iol

COMlsÚN ESTATAL DE ME'ORA REGUTATORIA
AGENDA REGUI.ATORIA 2022

REATIZARSE EN TOS MESES DE MAYO Y NOVIEMERE DE CADA AÑO
CORRESPIONDE At MES DE MAYO 2022

MUÍ{ICIPIO DE CUAUTITTAf{ IZCAI.U
DEPENDENCIATNSTTTUTO MUNTCIPAL PARA r-A EQUTDAD DE GÉNERO Y Et DESARROILO DE rAS MUJERES DE CUAUTmIN tZCArLt (|MEGDEM]

DESCRIPCÚN OE lAS PROPUESTAS

Dependencia/Organismo Descentral¡zado (clave y nombre): 100 lnst¡tuto Municlpal para la Equidad de Género y el Desarrollo de las Mujeres de Cuautitlán tzcalli

Responsable y/o Enlace de Meiora Regulatoria de la Dependencia: C. LETICIA BACA VAZQUEZ

Fecha de Elaboración: 20 de abr¡l del 2022

Total, de Regulaciones de la Dependenc¡a Munic¡pal 3 Número de pr¡or¡tatios paru 20223

Cód¡go

t{ombre prel¡m¡nar de la

propussta
Materia sobre la que Ycrsará la

Regulación

Problemátlc¡ que re
pretende resotver con la

Propuerta Retulatorla

Justiflcaclón para emklr la

Propuesta Re8slatorla

F€dta teniatlva da
pruaañtádón, cs la tccha an L
cual al documento ñomrat¡vo

procuaato astá tlrmlnado

REG/D

s/00,4/

22

Proyecto del Reglamento del
Sistema Mun¡cipal para la

lgualdad de Trato y
Oportunidades Entre Mujeres y
Hombr€s y para Prevenlr,
Atender, Sancionar y Errad¡car la

V¡olencia Contra las Mujeres de
Cuautitlán lzcalli, Elado de
Méxlco

Reglamentac¡ón

Regular las acclones

¡nterlnstitucionales en

mater¡a de ¡gualdad de Trato
y Oportun¡dades Ent.e

MuieresyHombres.yde
Prevenir, Atender y Erradicar

la V¡olencia de Género.

Contar con el Reglamento del

Sistema Municipal vigente.

Toda vez que es parte de

nuestra alineación a los

planes y proyectos actuales.

31 de octubre del 2022

Observaciones: 4¡' ,, ".,"rri:o§)1
-

RosARto MAcfAs coNáLtz
tfFñatáñala^rEPTÁnEcooRDtNAooM DE AfENctóN A LA ALERTA DE

vtoLENcrA DE GÉNERo coNrRA LAs MU.tERES

'.-)

Titular de la Dependenc¡a

MUNICIPAT PARA I"A EQUIDAD OE

Coordinadora(or) General

l¡'

LTCENC|ADA ARACELT F|PñS6AÍCtr.{Z('
cooRDlNADoRA DE MUoRA REGq[Alot pE §IláffüLfi¡t ,,:

rzclr-rr, rsrnoo ofotÉxrco <b $a

aoos FllEFtfFs

--lón Dúrrr,\.

'a

\-



GOBIERNO DEL

ESTADO DE MÉxlCO
ffii[ffi-]i'q;:#/| sÉX
OECISIONES FIRMES. RESULTAOOS FUERÍ ES. H r]ffi*

coMt$óN E§TATAL DE MEJoRA REGUIAToRIA
AGENDA REGUTATORIA 2022

REALTZARsE EN tos MESES DE MAYo Y NovlEusne o¡ ceoa aÑo
CORRESPOÍIIDE AL MES DE MAYO 2022

MUNrcrPro DE cuaurrnÁu tzcaut
DEPENDENCIA: DIRECCÚN DE DESARROI.IO ECOHóT'¡ICO

DEscRlPoÓN DE tAs PRoPUESTAS

Dependencia/organ¡smo Descentralizado {clave y nombre): N00 Dlrección General de Desarrollo Económlco

Responsable y/o Enlace de Mejora Regulatoria de la Oependencla: Fernando Edgar Rojas Román, Subdirector de Fomento Económico.

Fedra de Elaboraclón: 18 de abril de 2O22

Total, de Regulaciones de la Dependenc¡a Mun¡cipal: 5 Número de prioritar¡os para 2022: 5

ffti. tént tlv¡ d.
pr6üt¡c¡ó.r, él¡ f.dra.n l¡
cu¡¡ Gl doauñamo ¡ormtüvo

propu.sto catl tcam¡n¡do

Justifiecktn para emitir la Propuesta

Regulator¡a
Problemátlca que r€ pfetende r€solver

con la Propuesta ReSulatoria

Mater¡a sobrc la

que versará la

Regulación

Nombre preliminar de la

31/ OCTUBRE/2022

contar con todas aquellas

d¡sposiciones de regular y adm¡nistrar
la actividad comercial regulada en la

Ley, en los casos que expresamente así

lo prwé y en térm¡nos de la§

dlsposiciones juríd¡cas aplicables en el

Elactual reglamento ya no es funcional,
ya que no coinclde con la LeY de

competitivldad y ordenamiento
comercial del Estado de México,

adeo.¡ados para el funcionamiento de

las unidades económicas.

Comercio
juríd ica.

Reglamento de Dlctamen de
Giro emitldo por el Com¡té

Municipal de D¡ctámenes de

G iro.

coordinadora de MejoráTÍrular deh Subdirector de



GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉxlCO tzc

COMISIÓN ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA
AGEN DA REG UTATORIA 2022

REALIZARSE EN tOS MESES DE MAYO Y NOVIEMBRE DE CADA AÑO
CORRESPONDE At MES DE MAYO 2022

MUNrcrPro DE cuAuTrttÁtu rzcau-r
DEPENDENCIA: DIRECCIóN DE DESARROTI.O ECONóMICO

DE§CRIPqÓN DE LAS PROPUESTAS

Dependencia/Organismo Descentralizado (clave y nombre): N00 Dirección General de Desarrollo Económico

Responsable y/o Enlace de Mejora Regulatoria de la Dependencia: Fernando Edgar Rojas Román, Subdirector de Fomento Económico,

Fecha de Elaboración: 18 de abril de 2O22

Total, de Regulaciones de la Dependencia Municipal: 5 Número de prioritarios para 2022: 5

ffi;ffitrtr}teÉX Gob;ernodc

cu¡uütlán trdn
Éaro.ftenl

Materia sobre la
que versará la

Reguladón

Problemátíca que se pretende resohrcr

con la Propuesta Regulatoria

Nombre preliminar de la

prcpueste
Justificación para emitir la

Prcpuesta Regulatoria

F.cha tcntatlva da
prcartaclón, Gs la fccha cn la

cual C documcnto nomeüvo
propuGÚto citá tcrmlnado

MN/DP/022/22 Manual de Procedimientos
Administrativa manual es un instrumento imprescindible

para guiar y conducir en forma ordenada el

desarrollo de las actividadet evitando la

duplicidad de esfuerzos, todo ello con la

intención deoptimizar el aprovechamiento

de los recursos y agilizar los trámites que

manual responde a la necesidad de

la gestión de gobierno

y facilitar a la población la

nsulta acerca de la organización y

servicios públicos que presta el

3t/ octuBRE/2022

de Administración, se realizó una Pú€l

r¡,,br;ffi ;lü;;Eñi*iü!pilí'." Coordinadora de Mejora

t
\

:t: I
"lIi



GOBIERNO DEL *;:e,*}tffi^&ÉX
EsrADo DE ¡,tÉxlco

cotvllslÓ¡¡ ESTATAL DE MEJoRA REGULAToRIA

AGENDA REGUTATORIA 2022

REAttzARsE EN tos MEsEs DE MAYo Y NoVIEMBRE DE clon lÑo
CORRESPONDE AI. MEs DE MAYO 2022

MUNlctPlo DE cunurnuÁn zcau-l
DEPENDENCIA: DINECCIóru DE DESARROTIO ECOITótTICO

DEscRlPclÓN oE LAs PRoPUEÍAS

Dependencia/organismo Descentralizado (clave y nombre): NOO Direcc¡ón General de DeSarrollo Económico

Responsable y/o Enlace de Mejora Regulatoria de la oependencia: Femando Edgar RoJas Román, Subdlrector de Fomento Económico'

Fecha de Elaboración: 18 de abrll de 2022

Total, de Regulaciones de la Dependencia Municlpal: 5 Número de prioritarios Para 2022: 5

A.
a8¡

rzblrr.i

C,ob¡€rñoda

cr¡ruüt¡ún lrc¡lll
i#ü;

réh.t.nLtha d.
pr..6t .lóo,G3la f!ch..n l.
cq¡l al doar¡mañto noín¡dvo

proPu.rto .st¡ tcrmiñado

Justilkación Pára em¡t¡r la

Propuesta ReSulatoria
Problemáti€ que se Pf€tende Ésohrercon la

Pfopuesta Regul¡toria

M¿terie 3obf€

la que !erssrá
la ReSuladón

Nombre prcliminarde la

pfqpuesta

3U ocruBRE/2022

Se vuelve Prioritario el diseño Y

actuali¿ación de los manuales de

organlzación Prop¡os de cada

organizac¡ón, los cuales constituyen

una de las herramientas

indirpensablés Para facilitar el

desarrollo de las tunciones

adm¡nistrativas Y oPerativas.

fod;l¡po de oca,tl.ac',ón en teneral, debe

implerñentar un sigtema de control ¡nterno que le

perm¡ta trabajar conjuntamente hacia el logro de

unos ob.ietivot para lo cual se ha.e ind¡spensable

lá elaboración, revisión y actualización de las

funciones cada vez que 5e realice alSuña

actuali¡ac¡ón o se susciten cambios en la estructura

jerárquica, normativa y funcional de una

organ¡zación.

Administrativa
Manual de Or8aniración

MN/OPlBN2

ndrnlnittra.iót ¡u iealizó una reestructuración en el

coord¡nadora de Mejora

Desarrallo

r¡
I
I



GOBIERNO DEL

ESTADO DE l'tÉXlco OECISIONES FIRMES. FCSULTAOOS FUEFTE§.

ffi;fl;¡ffiAeÉX H c}ffi*
COIVIISIÓT ESTATAL DE ME'ORA REGULATORIA

AGENDA REGUIATORIA 2022

REAUZARSE EN Los MESES DE MAYo Y No/IEMBRE De ceoa aÑo
CORRESPONDE AL MES DE MAYO 2022

MUNlclPlo DE cuautnuÁ¡r¡ ¡zcaLu

DEPENDENCIA: DIRECCIóN DE DE5ARROITO ECONÓMICO

DEscRtPclÓN DE LAs PRoPUESTAS

Dependenc¡a/Organismo Descentralizado (clave y nombre): NOO D¡rección General de Desarrollo Económico

Responsable y/o Enlace de Me.iora Regulatoria de la Dependencia: Femando Edgar Rojas Román, Subd¡rector de Fomento Económico.

Fedra de Elaboraclón: 18 de abril de 2022

Total, de Regulaciones de la Dependencia Mun¡c¡pal: 5 Número de pr¡oritar¡os Para 2022: 5

F.rh¡ t nt tlv¡ d.
pr6crlt¡clón, .t l¡ f.dra.n la

cual rl doúumafio norñativo
proF¡a3to ast¿ tannln¡do

Julifkec¡ón par¡ emltlr la

Propueste Regulatofia
Problemáti.a que se pret€nde fcsohrer con la

Propu€5ta ReSulatoria

Nombre pfrlim¡nar
propue§ta

31/ OCTUBRE/2022

Es de v¡tal importanc¡a que todos los

func¡onarios tenBan muy en claro

las funciones y procedim¡entos

propios de su cargo y a su vez que

estos sean aPlicados de manera

co.recta y acorde a las Politicas.

con elfrn de ¡n¡ciar con un plan deacc¡ón enfocado

a la actualizaclón del Manual de Operaclón del

SARE.

Manual de Operación del Sistema

de Apertura Rápida de Emptesas ComercioMOIoP lo24l22

maúnr¡"r tiempos y teducir pasos en 5u operación, se realiza reconducción de Agenda

Coordinadora de Mejora

tr\
¡)¡a



ffiffi**ffi"1ffi*ÉX
A.

¿F¡
¡í6lI.ii

GobronYodo

Crlrr¡ütlán lril¡
Éfiro.te¡rol

GOBIERNO DEL
EsrADo oe uÉxco

corvusróru ESTATAL DE MEJoRA REGULAToRIA
AGENDA REGUIATORIA 2022

REALtzARsE EN Los MEsEs DE MAYo Y NovlEMBRe oe caoa eÑo
CORRESPONDE At MES DE MAYO 2022

MUNIqP¡o DE cuAuTtrlÁru zca¡-¡-¡

DEPENDENCIA: DIRECCIóN DE DESARROTTO CCOruóTUICO

oescRlpqóN DE l¡s PRoPUESTAS

Dependencia/Organismo Descentralizado (clavey nornbre): N00 Dirección General de Desarrollo Económico
Responsable y/o Enlace de Mejora Regulatoria de la Dependencia: Femando Edgar Rojas Román, Subdirector de Fomento Económico.

Fecha de Elaboración: 18 de abril de2022

Total, de Regulaclones de la Dependencia Municipal: 5 Número de prioritarios para 2022: 5

Fccha t ntativa de

prc¡cnbclén, es la fccha

cn l¡ cual cl documento

normatlvo propuesto está

t¿rminado

3t/ oc-ruBREl2o22

Justificación para emiür la Propuesta

Regulator¡a

Problemática que se pretende resolver con la

Propuesta Reguhtoria

Nombre preliminar de la

propuesta Materia sobtr la

que versará la

Regulación

La reüsión y actualizac¡ón del Acuerdo lnterior de

organización, o bien, cada vez que susc¡ten

actualüaciones y cambios en la estructura operativa,

normativa y furcional dentro de una organización

gubernamental es vital para actuar bajo certeza iurfdica,

Que se vea reflejada en la eficacia y eficiencia para la

creación, instrumentación y ejecución de programas; asf

como en las distintas atribuciones, funciones, tareas y

actividades que demanda la administración pública.

La actuación dentro de los márgenes jurldicos y

normat¡vos, adm¡n¡stra la certeza jurldica para

sustentar las funciones y atribuciones de quienes

participan dentro de una organización

gubernamental.

Perm¡te conocer detallada y secuencialmente las

furrciones y atribuc¡ones del personal, la forma en que

se desarrollan las tareas y actividades que tienen

asignadas a las áreas de trabair, con el fin de lograr la

optimización en todos sus procesos ejecutados.

AyDPl0zsn2
Acuerdo lnterior de
Organización

Administrativa

de Administr4eión,5e realizó una reestructuración en el

Coordinadora de Mejora

_-,;

Titular deTitular de la Subdirhtor de
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tf¡ * .scrsf.Éü--;GOBIERNO DEL

EsrJ\Do pr mÉxlco

connlslóru ESTATAL DE MEJoRA REGULAToRIA

AGENDA REGULATORIA 2022

REALIZARSE EN LOS MESES DE MAYO Y NOVIEMBRT OT CROR NÑO

CORRESPONDE AL MES DE MAYO 2022

MUNICIPIO DE CUAUTITUru IZCRI-I.I

DEPENDENCIA: CONTRALORíA MUNICIPAL

orscRlPclÓN DE LAs PRoPUESTAS

Dependencia/organismo Descentralizado (clave y nombre): «oo corurRRLORÍR VUrrltctpRL

Responsable y/o Enlace de Mejora Regulatoria de la Dependencia:

Fecha de Elaboración: 22 de Abril de 2022

Total de Regulaciones de la Dependencia Municipal: 3 Número de prioritarios Para 2022 2

Fecha tentat¡va de

presentación, es la fecha en la

cual el documento normativo

propuesto está term¡nado

Justificación Para emitir la

Propuesta Regulatoria

Problemática que se

pretende resolver con la

Propuesta Regulatoria

Materia sobre la que versará la

Regulación

Nombre preliminar de la

propuesta

31" de Octubre 2022Ello tiene su justificación en virtud

de actualizar el código de acuerdo

a la normatividad vigente.

El código publicado no se

encuentra armonizado con la

normatividad en materia del

sistema anticorruPción,

responsa bi li dades

administrativas Y municiPal

vigente.

Marco Regulatorio MuniciPa ICódigo de Ética de las y los

Servidores Públicos de la

Administración Pública Municipal

Coordinadora de Mejora

de Cuautitlán lzcalli, Est

Lic. Araceli Flores Garc

Municipal y Presidenta del ComitéTitular de la Subcontraloría de Auditoría y

Mejora Regulatoria de la Contraloría

Lic. Ezequiel Octavio Hernández Cruz

A
¿5¿¡

iiCmli



GOBIERNO DEL

E§TADCI DE HÉXICO

Dependencia/Organismo Descentralizado (clave y nombre):

COMISIÓN ESTATAT DE MEJORA REGULATORIA

AGENDA REGULATORIA 2022

REALIZARSE EN LOS MESES DE MAYO Y NOVIEMBRE DE CADA AÑO

CORRESPONDE AL MES DE MAYO 2022

MUNICIP¡O DE CUAUTITUITI IZCRI-I.I

DEPENDENCIA: CONTRALORíA MUNICIPAL

DESCRTPCIÓN DE LAS PROPUESTAS

§ Éx ¿Ih

züx.l¡

Cr¡llrcrno tJc

Cuautltlán l¡calll
i§oms*fi*ur;!

Responsable y/o Enlace de Mejora Regulatoria de la Dependencia:

Fecha de Elaboración: 22 de Abril de 2022

Total de Regulaciones de la Dependencia Municipal: 3

Koo coNTRALoRiR lvt u ¡l tctpal

Lic. Let¡c¡a Santana Moronatti v/o Lic. Ezequiel octav¡o Hernández cruz

Número de prioritarios para 2022 2

Fecha tentativa de

presentación, es la fecha en la

cual el documento normat¡vo

propuesto está terminado

Justificación para emitir la

Propuesta Regulator¡a

Problemática que se

pretende resolver con la

Propuesta Regulatoria

Materia sobre la que versará la

Nombre preliminar de la

propuesta

31 de Octubre 2022Ello tiene su justificación en virtud

de actualizar el manual de acuerdo

a la estructura orgánica municipal y

normatividad vigente.

El manual autorizado y

publicado no se encuentra

armonizado con la estructura

municipalv¡gente; por lo que

resulta necesario se autorice

por la Administración

Municipalactual.

Manual de Organización de la

Contraloría Municipal

Marco Regulatorio ContralorÍa

Municipal

Coordinadora de Mejora

de Cuautitlán lzcalli, Estado

Lic. Araceli Flores Ga

Municipal y Presidenta del Comité

e Mejora Regulatoria

icia Santlna Moro

Titular de Ia Subcontraloría de Auditoría y E

Mejora Regulatoria de la Contraloría

Lic. Ezequiel Octavio Hernández Cruz
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E§TADO DE MÉXrcO
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COTVI¡S¡ÓI'¡ ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA

AGENDA REGULATORIA 2022

REALTZARsE EN Los MEsEs DE MAYo Y NovIEMBRE DE caoa aÑo
CORRESPONDE AL MES DE MAYO 2022

MUNICIPIO DE CUAUTITUITI IZCAIU

DEPEN DENCIA: TESORERíE UUru¡CIPRI.

orscRIPc¡ÓN DE LAs PRoPUESTAS

fl# tHX # Gcb srno óc

Cuauütlán f:cal¡¡
§o.tt6fttulo!

Dependencia/Organismo Descentralizado (clave y nombre): Tesorería Municipal

Responsable y/o Enlace de Mejora Regulatoria de la Dependencia: Mtro. Rlcardo Santos Arreola

Fecha de Elaboración:21 de abril del2O22
Total, de Regulaciones de la Dependencia Municipal: 1 Número de prioritarios Para 2022: 1

Código

Nombre preliminar de la

propuesta
Materia sobre la que versará la

Regulación

Problemática que se

pretende resolver con la

Propuesta Regulatoria

lustificación para emitir la

Propuesta Regulatoria

Fecha tentat¡va de

presentaclón, es la fecha en la

propuesto está terminado

REGIDP/Or2l22

Acuerdo lnterno de la

Tesorería Municipal

Regulación lnterior de cada una

de las áreas de la Tesorería

Municipal

Crear normatividad que

se encuentre apegada a

las necesidades de la

Tesorería Municipal, así

como precisar las

funciones de cada área.

Proporcionarle sustento

Jurídico a cada una de las

áreas operativas de acuerdo

a la estructura establec¡da en

el Acuerdo lnterno de la

Tesorería Municipal.

Octubre 2022

r";;^%
MTRO. RICARDO SANTOS L.C. ARACEI¡ FLORES

ÉÑo
REGUTATORIA
Coor¿*udOn

óf{E c
mnn¡t¡ta

MUNICIPAT COORDINADORA DE
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coruls¡óIl ESTATAI DE ME,oRA REGUTAToRIA

REAIIZARSE EN tos MEsEs DE MAYo Y NoVIEMBRg or caoeaÑo
CORRESPONDE AL MES DE MAYO 2022

MUNrcrpro DE cuAUTtr¡.At¡ lzclL¡.t
DEPENDENCIA: MAVICI

oescn¡pclóN DE tAs pRopuEsrAs

Dependencia/Organismo Descentralizado (clave y nombre): 5121Organismo Público Descentralizado de Carácter Municipal para el Mantenimiento de
Vialidades de Cuautitlán lzcalli
Responsable y/o Enlace de Mejora Regulatoria de la Dependencia: José Trinidad Pliego Ménez

Fecha de Elaboración: 20104/2022
Total, de Regulaciones de la Dependencia Municipal:3 Número de prioritarios para 2022:3

Código

Nombre preliminar de la propuesta
Materia sobre la

que versará la

Regulaclón

Problemátíca que se pretende

resolver coñ la Propuesta

Regulatoria

Justificación para emitir la

Propuesta Regulatoria

Fecha tentetlva de
p.esentaclón, es la fecha en la

cual el docume¡to normatiuo
propuesto está termlnado

MOlDClOtA/22 Manual de Organización del
Organismo Público
Descentralizado de Carácter
Municipal para el Mantenimiento
de Vialidades de Cuautitlán lzcalli

Administrativa

Por lo que es necesario subsanar la

deficiencia administrativa del

Organismo, a través de la

definición de objetivos, funciones
y estructura organizacional de las

u nidades administrativas.

La última actualización de este

documento fue publicada en el año

2010, por lo que es necesario la
actualización de la funcionalidad

del Organismo y la normatividad

v¡gente aplicable.

31 de Octubre 2022

TfECISIONES FIFIMES, iIE§IJL.'TAL)C}S FUERTES.



COMISTÓN ESTATAL DE MEJORA REGU

REATIZARSE EN LOS MESES DE MAYO Y NOVIEMBRE DE CADA AÑO
CORRESPONDE At MES DE MAYO 2022

MUNrcrPro DE cuAuTrrlAru rzcau.r
DEPENDENCIA: MAVICI

DESCRIPCIÓN DE 1/\S PROPUESTAS

Dependencia/Organismo Descentralizado (clave y nombre): 5121 Organismo Público Descentralizado de Carácter Municipal para el Mantenimiento de
Vialidades de Cuautitlán lzcalli

Responsable y/o Enlace de Mejora Regulatoria de la Dependencia: José Trinidad Pliego Ménez

Fecha de Elaboración: 20lO4l2O72
Total, de Regulaciones de la Dependencia Municipal: 3 Número de prioritarios para 2O22:3

A.rgr
!ZCALLI

IATOR¡A

ffi:ffiffiá e,ÉX Gobio¡r¡ode

CruuthÉn tsce[¡
Écilo.irrrol

GOBIERNO DEL

ESTADO DE MÉXrcO

Código

Nombre prellminar de la
propuesta

Mater¡a sobre la que

versará la Regulación

Problemática que se

pretende resolver con la

Propuesta Regulatoria

Fecha t€ntat¡va d€

presentaclón, es la

fecha en la cual el

documento normatlvo
propuasto está

termlnado

nueva T rtloan -l-eauauzaclón

II
Pdl

-I
MPIDC/Ot3l22 Manual de Procedimientos;

del Organismo Público
Descentralizado de Carácter
Municipal para el
Mantenimiento de Vialidade:;
de Cuautitlán lzcalli

Administrativa

La ausencia de un
documento rector en el
que se especifique la

operación y los
procedim¡entos de las

unidades administrativas
de MAV|Cl.

El Manual de Procedimientos del Organismo fue

publicado por última vez en el año 2010, por lo

cual es necesario adaptarlos a la funcionalidad

actual del Organismo y a los lineamientos del

lnstituto Hacendario del Estado de México.

31 de Octubre 2O22

Observaciones: m
^ 

,ñ.
Nombre y

C. Jo

Enlace de Me

*d;Sil,,un 
'offi ?MAVtcr!)rc-:

Nombre y Cargo del Titular de la
,/

Nombre de la o el Coordinadora(or) Mejorfr

se Pliego

iora Regulatoria de MAVICI

'-"f:i':;,.1'tu'^*' ''
Lic. A ra ce I i r I o re\c ütiló¡ot r"lór, ltunlc{p a

Coordinadora de Mejora Regulatoria \Cua utitlftJil{dilado de,,

Méxrco. \ R¡Cutúorta
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Nombre de la o el

du c,*?llBlfllsri.
RÉci¡?AtDí€Enla.e de ivlejora Regulatoria de MAVICI
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ESTADO DE HÉxlCO HPffiX H G}

COTTNIS¡óN ESTATAT DE MEJORA REGUIATORIA

CueutltHn lzc.[¡
Éomo.tuh¡d

REALTZARSE EN Los MEsEs DE MAyo y NovtEMBRE DE ceoa tño
CORRESPONDE AI. MES DE MAYO 2022

MuNrcrp¡o DE cuAuTrrlAt¡ ¡zclr.t¡
DEPENDENCIA: MAVICI

oescn¡pc¡óN DE tAs PRoPUESTAS

Dependencia/Organismo Descentralizado (clave y nombre): 5121 Organisnro Público Descentralizado de Carácter Municipal para el Manten¡miento de

Vialidades de Cuautitlán lzcalli

Responsable y/o Enlace de Mejora Regulatoria de la Dependen,cia: José Trinidad Pliego Ménez

Fecha de Elaboración: 20/o4/2022
Total, de Regulaciones de la Dependencia Municipal:3 Número de prioritarios para 2022:3

Código

Nombre prellminar de la

propue$ta
Materia sobre la que

versar¡i la Regulación

Problemátíca que se pretende resolver

con la Propuesta Regulatcria

Justificación para ernitir la

Propuesta Regulatoria

Feche tentat¡va de
presentaclón, es la fechr
en la cr¡al el documento

normat¡vo propue3to

está termlnado

nueva Modlf. Actuali¡aclón

x

Rt:.clDclotz/22 Reglamento lrrterno del Organismo
Priblico Descentralizado e Carácter
Municipal para el fvlantenim¡erto
de Vialidades de Cuautitlán lzcall¡

Adrn¡nistrativa

D"fmi. y d"lin'itar lar .tr¡brdonu;ll El *glr*rt" int.rno -¿et

obligaciones de los servidores públicos y I Organismo, fue modificado por

áreas administrativas que conforman al | última vez en el año 2013, el cual se

organismo con la finalidad de evitar la I encuentra obsoleto derivado de

dupliciclad de funciones y dete,rminar las I cambios normativos, operativos y

responsabilidades. I organizacionales.

I

I

31 de Octubre 2Cr22

Observaciones;

i,ágina 1 de 2
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ESTADO DE MÉXICO
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corulslórrl ESTATAL DE MEJoRA REGULAToRTA
AGENDA REGULATORIA 2022

REALIZARSE EN Los MEsEs DE MAyo y NovtEMBne or cnoR Rño
CORRESPONDE AL MES DE MAYO 2022

MUNIC!PIO DE CUAUTITI.RIV IZCAUI
DEPENDENCIA: DIRECCIóN DE ADMINISTRACIÓN

orscRlpclóN DE LAs pRopuEsrAs

Gob¡erno de

Cuautltlán lzcalli
Éornooft¡turo!

Dependencia/Organlsmo Descentralizado (clave y nombre): E00 - Dlrección¡le Administración

Responsabley/o Enlace de Mejora Regulatoria de la Dependencia: C. María de la Luz Rivas Quintin

Fecha de Elaboración: 25 de abrll de 2022

Total, de Regulaciones de la Dependencia Municipal: 3 Número de prioritarios para 2022:
Nombre preliminar de la

propuesta

REG/DP/0L6l22 Reglamento lnterior de

Trabajo del Municipio de

Cuautitlán lzcalli, Estado

de México.

Administrativa y Laboral Que se cuente con un

ordenamiento legal que

de certeza a la situación

laboral de los servidores

pú blicos.

No se ha aprobado un

ordenamiento legal de este

alcance dentro de este

municipio.

31 de octubre de 2022

ndiente a la agenda del mes de noviembre del ejercicio fiscal 2021.,

--ar.rcirin rt,r-

Coordinadora'{e trffiEltsE§lflitral?vFl,!Eñ}atü de Mejor¿
Regulatoria y se\taria &iÜ§¡fffif¿ltnterBo de Meiora

la Dirección de Administráción.

,,Á*ft+<'

Materia sobre Ia que versará

la Regulación

L.C. F.

Directora de Adm¡nist

Problemática que se

pretende resolver con la

Propuesta Regulatoria

Justificación para emitir la

Propuesta Regulatoria

techa tentat¡va de
presentación, es la fecha en la

cual el documento normativo
propuesto está terminado

\
!

I
ó hlora

Rset*Ñorta

Mejora Regulatoria



EDOA\ÉX H crffiHrGOBIERNO DEL

EsrADo oe ¡tÉxlco

COTTN¡S¡óTU ESTATAL DE MEIORA REGUIATORIA

AGENDA REGUT-AToRIA 2022 REALTZARsE EN tos MEsEs DE MAyo y Nov¡EMBRT og caoa año
CORRESPONDE AL MES DE MAYO 2022 MUNIC¡P¡O DE CUAUTTTUru IZCAtt¡

DEPENDENCIA: DIRECCTÓN DE SISTENTABITIDAD Y MEDIO AMBIENTE

orscR¡pc¡óN DE t¡s PRoPUESTAS

Dependencia/Organismo Descentralizado (clave y nombre): Gfil Dirección de Sustentabilidad Y Medio Ambiente

Responsable y/o Enlace de Mejora Regulator¡a de la Dependencia: ALEJANDRO CASTILLO CORTÉS

Fecha de Elaboración: !4 I Junio I 2022.

Total, de Regulaciones de la Dependencia Municipal: 3 - Número de prioritariospara2O22 3

L

Códlgo

Nombre preliminar de la

propuesta
Materia sobre la que versará la

Regulación

Problemática que se

pretende resolver con la

Propuesta Regulatoria

Justificación para emitir la

Propuesta Regulator¡a

Fecha tentativa de

presentaclón, es la fecha en la

cual el documento normatlvo
propuesto está termlnado

MPlDP1026122 1) Manual de
Procedimientos de

la Dirección de
sustentabil¡dad y

Medio Ambiente.

o Administrativa Dar Certeza Admi nistrativa

Sobre las Atribuciones

Funcionales y Facultades

de las Unidades

Administrativas Adscritas a

esta Dirección.

Armonización Jurídica de

la Nueva Denominación de

la Dirección, así como de la

Estructura Operativa

31 de octubre de

2022

Observaciones: Reconducción de Agenda Regulatoria en el

*'
General Municipal deNombre de la o elNombre y Carglde Quit!¡r lo Elaboró

Enlace de Mejora Regulatoria



§ffiKlt3Á- eÉX H crffi*GOBIERNO DEL
EsrADo oe ¡lÉx¡co

colvusló¡r¡ EsrATAt DE MEJoRA REGUI^ToRIA

AGENDA REGUIAToR¡A 2022 REAuzARsE EN r-os MEsEs DE MAYo Y NovtEMBRE DE cADA Año
conREspoNDE AL MEs DE MAYo 2022 MUNlclPlo DE cuAUTrnAN lzcAtll

DEPENDENCIA: OIRECCóN DE SUSTEMTABITIDAD Y MEDIO AMBIEÍIITE

DEscRtPoÓN oE tAs PRoPUESTAS

Dependencia/Organismo Descentral¡zado (clave y nombre): «rO Direcc¡ón de sustentab¡l¡dad Y Medio Ambiente

Responsabtey/o Enlace de Mejora Regulatoria de la Dependencia: ALEJANDRO CASTILLO CORTÉS

Fecha de Elaborac¡ón'.14 I Junio 12022.

Total, de Regulaciones de la Dependencia Municipal: 3 Número de prioritarios Para 2022 3

Código

Nombre pr€l¡m¡nar de

la propucsta
Mater¡a iobre la que veasará la

Retulac¡ón

Problemática que se

pretende resohe, con la

Prop!esta Regulatoria

Justtf¡caclón para erñitir la

Propuesta ReSulatoria

Eecha t€rtatlua de

pr6€ntaclón, es l¡ t€aha en lá

aual el docuñento nomatlvo
propr¡elo está termlnado""." Irvlo¿tt. I l¡rr¡

I'l
RM/DP lO27 122 3) Reglamento de la

Unidad deAtención y

cu¡dado Animal.

. Reglamentac¡ón Dar Certeza Admin¡strat¡va
a las Nuevas Funciones de

Bienestar Animal que se

lntegran a la Un¡dad

. Armonizac¡ón Juríd¡ca de la

Nueva Denominac¡ón de la

Unidad y de las Politicas
Públ¡cas en Mater¡a de

Atención y Bienestar
Animal

. 31 de octubre d2022

Obre*".¡""et, R".."d*c¡ón de Agenda ReSulatoria en el

Nombre de la o elycaftñ{r¡tular ¿e la gg!§ndencia Mun¡cipalNornbre y Calo de Qulíl)o Elaboú

Enlace de Meiora Re8ulatoria

+/r
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corulslón EsrATAt DE MEJoM REGUTAToRIA
AGENDA REGUTATORIA 2022

REAL|ZARSE EN Los MEsEs DE MAyo y NovtEMBRE DE CADA Año
CORRESPONDE AL MEs DE MAYO 2022

MUNtCtPtO DE: CUeUttTtáru tZctttt
DEPENDENCIA: ORGANISMO PÚBLICO OESCENTRATIZADO PAM LI pn¡y¡cIóN DE tos SERvIcIos DE AGUA PoTABIE, ATCANTARIttAoo Y sANEAMIENTo

DEt MUNtcrpro DE cuAUTtrtAN tzcAru, DENoMtNADo opERAGUA tzcAru o,p.D.M.

oescntpcló¡u DE tAs pRopuEsrAs

Dependenc¡a/Or8an¡smo Descentral¡zado: (A00) organ¡smo Públ¡co Descentralizado para la Prestación de los s€rv¡c¡os de ASua potable, Alcantar¡llado y saneamiento del
Munic¡pio de Cuautitlán lzcalli, denom¡nado OperaSua lzcalli O.p.D.M.

Responsable y/o Enlace de Meiora Regulator¡a de la Dependencia: OscarAlfonso Ramírez Rivera

Fecha de Elaborac¡óÍ 3/junio/2o22

Total, de Regulac¡ones de la Dependencia Municipal: O1 Número de pr¡oritar¡os para 2022: 01

Mater¡a sobre la que versará la
Regulac¡ón

Problemát¡.a que s€
pfetende reiolvaf con la
Propursta Ré8ulato.¡a

lustm.ac¡ón para em¡t¡r la
Propuesta Retulator¡e

F€.ha tentat¡va de
Pres€ntac¡ón, es la techa
ah la cualeldocumento

nohatlvo propuesto está
term¡nado

Reglamento lnterno del
Organismo Públ¡co
Descentral¡zado para la

Prestac¡ón de los Serv¡c¡os de
Atua Potable, Alcantar¡llado y
Saneam¡ento del Munic¡pio de
Cuaut¡tlán lzcall¡, denominado
Operagua lzcalli O.P.D.M.

Dar certeza juríd¡ca al

desempeño de las funciones y
actividades que realizan las
Unidades adm¡n¡strat¡vas que
conforman la estrudura del
Organismo.

Contar con un instrumento
normativo de Sest¡ón institucional
que def¡na lás atribuciones de cada
Un¡dad Administrat¡va, re8ulando
sus competenc¡as y
responsab¡l¡dades.

l4luniol2O22

Nombre y Cargo d/(u¡én lo Elaboró

M. effi.P. OscariAlfonso Ramírez R¡vera

OPERAGUA l¿call¡, O.P.D.M-
@üut,tduo

*»

Nombre prel¡ñ¡nar de la

Secretario Técnico y Edlace de
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CuautltHn lzcalli
Édtro.li¡ürol

corvl¡stóru ESTATAL DE MEJoRA REGULAToRTA
AGENDA REGULATORIA 2022

CORRESPONDE AL MES DE MAYO 2022
MUNtCtpto DE CUAUTITUITI IZCRI_I_I

DEPENDENCIA: DIRECCIóru ¡UNíOICA

orscntpclóN DE LAs pRopuEsrAs

Oependencia/Organismo Descentralizado (clave y nombre): M00 Dirección Jurídica

Responsable y/o Enlace de Mejora Regulatoria de la Dependencía: C. Sandra lvón Bobadilla Bustamante, Directora Jurídica y Mtro. Rodolfo
Aguilar Santana, Subdirector Jurídico Consultivo

Fecha de Ela boració n : 17 -Junio-2022

Total, de Regulaciones de la Dependencia Municipal: 10 Número de prioritarios para 2022:_O9

Nombre preliminar de la

Manual de Derechos y
Obligaciones del Ciudadano

Materia sobre la que
versará la Regulación

Administrativa

Problemática que se
pretende resolver con

la Propuesta
Regulatoria

No se tiene una
regulación en el cual se

dé a conocer a todos los
lzcallenses sus derechos
y obligaciones para una
buena convivencia y el
funcionam iento social.

Justificación para emitir la
Propuesta Regulatoria

Que todos los lzcallenses

estén informados para tener
mayor conocimiento al

momento de iniciar o
tramitar algún asunto ante
las autoridades del
Municipio.

Fecha tentativa de
presentación, es la
fecha en la cual el

documento
normativo

propuesto está
terminado

28/L0/2022

propuesta

oE(:¡$¡<)ñ!iÉi ÉtBNrf:r§, ñÉsul-f 
^Bos 

tsuÉq¡ Es.

Código

MNlDPl0zs/22
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Gobisnode
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Éonrooft¡turol

l

Mtro. Aguilar Santana
Consultivo, Enlace deSubdirector J

Mejora Regulatoria de la Dirección Jurídica y
Secretario Técnico del Comité lnterno de

Mejora Regulatoria de la Dirección Jurídica

lnterno de Mejora
Jurídica

.t:

Coordinadora de



'*G.B*RN.D*. EE}()ATÉX
w ESTADO DE I{EXICO ^a §rffi**lzcAu.t

colvl¡s¡órrl ESTATAL DE MEJoRA REGULAToRIA
AGENDA REGULATORIA 2022

CORRESPONDE AL MES DE MAYO 2022
MUNICIPIO DE CUAUTITUIU IZCAIU
DEPENDENCIA: DIRECCIÓru IUNíOICR

orscRlpc¡óN DE LAS pRopuEsrAs

Dependencia/Organismo Descentralizado (clave y nombre): M00 Dirección Jurídica

Responsable y/o Enlace de Mejora Regulatoria de la Dependencia:
Aguilar Santana, Su bdirector Ju rídico Consultivo

Fecha de E la boració n : 17 -lunio-20Z?

Total, de Regulaciones de la Dependencia Municipal: 10

C. Sandra lvón Bobadilla Bustamante, Directora Jurídica y Mtro. Rodolfo

Número de prioritarios para 2022:_09

Código

MNlDPlO3Ol22

Nombre preliminar de la

Principios del Servidor
Público de Cuautitlán lzcalli

Materia sobre la que
versará la Regulación

Administrativa

Problemática que se
pretende resolver con

la Propuesta
Regulatoria

No se cuenta con una
regulación, en el cual los
servidores públicos
adscritos al Municipio de
Cuautitlán lzcalli,
desempeñen sus

actividades de una

Justificación para emitir la
Propuesta Regulatoria

Certeza del buen desempeño
de los servidores públicos de
Cuautitlán lzcalli, Estado de
México.

Fecha tentativa de
presentación, es la
fecha en la cual el

documento
normativo

propuesto está
terminado

28/1.0/2022
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II
Observaciones

Coordinadora de
Mejora Regulatoria de la Dirección Jurídica y

Secretario Técnico del Comité lnterno de
Mejora Regulatoria de la Dirección Jurídica

forma correcta, digna y
respo nsa b le.

Mtro.
Subdirector

Aguilar Santana
Consultivo, Enlace de

c.
Directora v pHrcmiórDmité

lnterno de








































